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W Diputado Temistocles Vi[Lanueva Ramos

I LßCT$LATUIIA

Ciudad de México, a 06 de marzo de zor8

Oficio Dl PTVR,zTCL/ tg6 / zotS

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO
PRESIDENTE DE I-A MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXCO
I LEGISI.ATURA
PRESENTE

Por medio del presente, con fundamento en to dispuesto por e[ artículo rzz,

apartado A, fracción segunda de La Constitución PotÍtica de los Estados Unidos

Mexicanos; e[ artÍcuto 3o numeral r, inciso b de [a Constitución de la Ciudad de

México; e[ artículo rz, fracción segunda de [a Ley Orgánica det Congreso de [a

Ciudad de México;y e[ artícuLo gS deL Reglamento del Congreso de [a Ciudad de

Mexico; [e solicito que [a presente lniciativa con Proyecto de Decreto sea inscrita

en e[ orden del día para la sesión ordinaria del o7 de marzo de zotg, con e[ título:

lniciativa con Proyecto de Decreto por el. que se reforman diversas disposiciones

de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de ta Ciudad de

México.

Sin más por e[ momento, agradezco de antemano su atención y te envÍo un

cordiaI sa[udo,

cl-¡tl',,': . lilì:i,i*ûñ*
ÐË Sr.::;itiçlir¡É;

I'ATTfuTMBNTARIOS

*¡ ffþ?s tç7
'a

DIP. TEMÍSTOCLES VI RAMOS

Têmísbocles
PLaza de La Constitución 7, Oficina 5re. Colonia Centro, Ciudad de México VILLANU=VA
#ConstruyendoCon I g ua ldad

DtPUTADo cUAUHTÊMoc
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTíAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Drp. JosÉ DE JEsús MARTÍN DEL cAMpo cAsrAñEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL coNGREso DE LA cruDAD oe uÉxrco r LEGTsLATURA
PRESENTE
El suscrito Diputado Temístocles Villanueva Ramos, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en este Honorable Congreso de la Ciudad de
México, I Legislatura, con fundamento en los artículos t22 apartado A
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
29 apartado D inciso a) ; 30 numeral 1, inciso b), de la Constitución
Política de la Ciudad de México; L2 fracción II, de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México; así como 5 fracción I, 95 fracción II y
96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a su
consideración la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMAN DTVERSAS DTSPOSTCTONES DE LA
LEY CONSTITUCIONAL DE DERECHOS HUMANOS Y SUS
GARANTÍNS OE LA CIUDAD DE T{ÉXTCO.

DENOMTNACION FORMAL DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los siguientes
artículos: Artículo 1 apartado C numerales L y 2 ; Artículo 2 primer párrafo;
Artículo 3 numerales 2,L3,22 y 27; Artículo 4; Artículo S;Artículo B segundo
párrafo; Artículo 11 numeral 6; Artículo 12 primer párrafo; Artículo 13 numeral
4; Artículo 15; Artículo L9; Artículo 2L cuarto párrafo; Artículo 23 primer
párrafo, Arhículo 27 primer párrafo; Artículo 28 tercer párrafo; Artículo 30
quinto párrafo; Artículo 31 numeral B;Artículo 32 cuarto párrafo; Artículo 39
numeral 21;Artículo 40 numerales I y 2; Artículo 56; Artículo 58 cuafto
párrafo; Artículo 60 primer párrafo; Artículo 61 cuarto párrafo; Artículo 67
primer párrafo; Artículo B0 primer párrafo; Artículo 84 numeral 4; Artículo 88;
Artículo LL2 y Artículo 118 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y
sus Garantías de la Ciudad de México.

OBJETIVO DE LA ÞROPUESTA
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Con la iniciativa propuesta se pretende perfeccionar el ordenamiento de la Ley
de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México. Esta iniciativa
tiene por objetivo armonizar el nuevo orden constitucional de la Ciudad de
México en materia de Derechos Humanos. Al hacerlo se establecerán las bases
para garantizar el goce efectivo de los Derechos Humanos a las personas que
transitan y viven en la Ciudad de México

ARGUMENTOS

La Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías constituye uno de
los ordenamientos jurídicos más importantes de la Ciudad de México, por lo
cual es indispensable revisar cuidadosamente el contenido de dicha legislación.

En el caso del decreto aprobado por el Congreso local en esta materia, se
pueden observar muchos aciertos en sus contenidos y disposiciones que
resultan favorables para el ejercicio y garantía de los Derechos Humanos. Por
ello, resulta favorable enriquecer el trabajo de la Ley de Derechos Humanos
para lograr las condiciones idóneas en favor de las personas de la Ciudad de
México.

El artículo 2 primer párrafo de la Ley Derechos Humanos y sus Garantías de la
Ciudad de 'México contiene el concepto de "parámetro de control de
constitucionalidad", éste estuvo contemplado como "parámetro de regularidad
constitucional" en la Constitución local. Fue impugnado ante la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, quien lo declaró inconstitucional. A partir de las
reformas constitucionales de seis y diez de junio del dos mil once la SCJN ha
considerado que el término parámetro de regularidad constitucional se refiere
al conjunto de normas relativas a los derechos humanos reconocidos en favor
de las personas en los Estados Unidos Mexicanos.l

Así mismo, la SCJN menciona que la definición, existencia y contenido de dicho
parámetro de regularidad constitucionalidad vincula a todas las autoridades del
Estado mexicano, lo que evidencia que irradia en todos los niveles de gobierno
(federal, estatal y municipal) y vincula a todos los poderes públicos u órganos

t suprema Corte de Justicia de la Nación (2018). SENTENCIA Mediante la que se resuelven las acciones de
inconstitucionalidad t5/2017 y sus acumuladas L6/20L7, t8/2017 y L9/2017, respecto de las impugnaciones
que no fueron decididas en sesión correspondiente al diecisiete de agosto de dos mil diecisiete.
Párrafos 775,779. P.p.344,345 y 346. Consultado en:
https://www.scjn,gob. mx/sites/default/files/proyectos_resolucion_scjn/docum ento/2018-
08/Acci%C3%B3n%20de%20inconstitucionalidad%20 t5.2\t7%20yo/o20sus%o20acumuladas%20DEFlNlTlVA.p
df el día 28 d enero de 2019.
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de autoridad a reconocer y privilegiar los derechos humanos que lo componen
en los actos que emitan en ejercicio de sus respectivas competencias.

Así, por ejemplo, los poderes legislativos están obligados a respetar los
derechos humanos del parámetro de regularidad constitucional al aprobar
leyes; las autoridades administrativas deben observarlo al emitir cualquier acto
administrativo; los órganos reguladores con autonomía constitucional deben
considerarlo al ejercer sus funciones. Como lo marca el artículo 10 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades en
el ámbito de sus competencias, sin excepción, están obligadas a promover,
respetar, proteger y garantizar esos derechos humanos.2

En resumen, de acuerdo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación se
entiende por parámetro de regularidad constitucional a la totalidad o conjunto
de normas que reconocen los derechos humanos de que gozan las personas en
nuestro país que no se vinculan entre sí en términos jerárquicos, mientras que
el ejercicio de control constitucional a cargo de los juzgadores se refiere a la

labor que efectúan al analizar si un acto jurídico o norma en particular son o no
contrarios a las normas de derechos humanos que integran el parámetro de
regu laridad constituciona l.

En palabras sencillas, una cosa son los derechos humanos reconocidos en favor
de las personas y otra muy distinta la actividad de revisar si cierto acto o
norma es o no contrario a esos derechos humanos. En ese sentido en el

artículo 2 primer párrafo explícitamente se mencionan las normas jerárquicas
que dan vida a los derechos humanos en la capital. Por lo cual el término
"parámetro de control de constitucionalidad" está de más y es necesario
suprimirlo por posibles controversias que puedan surgir.

El artículo 3 numeral 22, contempla el concepto de "persona", como está
expresado, puede interpretarse indebidamente a favor de las empresas,
quienes podrían reclamar derechos humanos. Por lo que resulta necesario
precisarlo.

En el mismo artículo 3 en su numeral 27 se introduce el término "violencia
institucional", su contenido es ambiguo, amplio y subjetivo en detrimento de
las instituciones de la Ciudad, equivaldría a legalizar la idea de "violencia de
Estado". Por esa razón es recomendable sustituirlo por "violación de derechos

2 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos (2019) Tercer Párrafo
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humanos". En ese sentido también es necesario suprimir la referencia de los
artículos tI,27 y 39,

El artículo B refiere de manera incompleta e inadecuada el principio de
"interpretación conforme". De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, la interpretación conforme consiste en dar a los términos de una
disposición jurídica un significado acorde con las normas de superior jerarquía
que determinan su creación y contenido. El alcance semántico del texto de la
disposición es su límite; sin embargo, una interpretación conforme conlleva
que pudiera atribuirse al texto de esa disposición un sentido que lo armonice
con un elemento jurídíco superior -la Constitución o un tratado internacional.

En ese sentido es posible que a un enunciado jurídico se le atribuyan diversos
significados; por ejemplo: una disposición que expresara: "Las personas que
ejerzan la profesión periodística en medios impresos gozarán de protección",
podría significar:

a) Que dicha protección se aplica exclusivamente a periodistas de medios
impresos y no a otras personas que desempeñen esa actividad con
diferentes características, como aquellas que laboren en otros medios,
ya sea radio, televisión o internet; o

b) Que la misma protección deba otorgarse sin ninguna distinción, puesto
que quienes ejercen el periodismo en medios impresos no tienen una
diferencia esencial respecto de los que ejercen esa labor en otros
medios.

Si tomamos en consideración el deber de interpretar esa disposición de
conformidad con la Constitución y los derechos humanos consagrados en
tratados internacionales, advertimos que la opción del inciso b) se apega
mucho más a los derechos humanos de igualdad y de libertad de expresión y
prensa, tutelados por esos ordenamientos; por lo que es preferible aplicarla en
vez de la opción señalada en el inciso a). En ese sentido, dicho concepto de
"Interpretación Conforme" no es conveniente introducirlo en esta ley local,
pues podría restringir derechos más ampliamente protegidos en la Ciudad.3

El artículo 28 refiere equivocadamente al artículo 92 que le es correlativo, pero
que no está relacionado con el tema mencionado, por lo que se propone la

3reformaDH (2013) Metodología para la Enseñanza de la Reforma Constitucional en Materia de Derechos
H u ma nos. "l nterpretación Conforme" P.p. t2- t3.
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referencia a la disposición conducente que recae en el artículo 79 de la

presente Ley (Se trata de corregir un error numérico en el artículo).

Los artículos 19 y LI2 hacen referencia a la aplicación de controles de
convencionalidad por parte de autoridades no jurisdiccionales, lo cual es
inconstituciona l.

En relación al artículo 61 en su quinto párrafo señalar "Los particulares son
corresponsables en la garantía del derecho del agua; la ley relativa preverá las
cargas solidarias objetivas, razonables y que no resulten ruinosas en esta
materia", es importante . indicar que el artículo 40 párrafo sexto de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prevé este supuesto
por lo que pudiera presentarse una discrepancia entre estos ordenamientos.

El artículo 67 prevé que "las autoridades eliminarán progresivamente las
barreras y obstáculos que mantienen las desigualdades estructurales e impiden
el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de los grupos de
atención prioritaria" en el marco del Programa de Derechos Humanos, lo cual
debe modificarse debido a que las acciones en esta materia no pueden estar
previstas exclusivamente en dicho programa, muchas de ellas se reflejarán en
otras acciones gubernamentales, en las leyes y en otros instrumentos
programáticos. Esta disposición podría ser interpretada para que la instancia
responsable de dicho Programa definiera toda la política pública dirigida a los
grupos de atención prioritaria.

El artículo 88 deberá adecuarse al contenido de la Ley Nacional de Ejecución
Penal la cual establece las autoridades corresponsables en el proceso de
reinserción social y la etapa post penal que deben brindar estas autoridades
coordinadas por la Secretaria de Gobierno a través de la Subsecretaría del
Sistema Penitenciario en el caso de la Ciudad de México.

Así mismo, diversos artículos de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y
sus Garantías de la Ciudad de México se modifican en función de forma.

5
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ORDENAMIENTOS A MODIFICAR

A efecto de dar claridad a los cambios propuestos se presentan los siguientes
cuadros comparativos:

Texto viqente de la Ley
Constitucional de Derechos Humanos
y sus Garantías de la Ciudad de
México

Texto Propuesto en la Iniciativa de
reformas a la Ley Constitucional de
Derechos Humanos y sus Garantías
de la Ciudad de México

Artículo 1.t...1

C. Del desarrollo de los principios
rectores

1. Desarrollar el marco de principios
reconocidos en la Constitución
Local, para garantizar el respeto y
ejercicio de los derechos humanos,
yi que las autoridades realicen sus
funciones con apego a ellos.

2. La presente Ley proporcionará las
definiciones de los principios
rectores y características de los
derechos humanos conforme al
consenso y estándares
internacionales más amplio.

3.I l

Artículo 1.t...1

C. Del desarrollo de los principios
rectores

1. Desarrollar el marco de principios
reconocidos en la Constitución
Local, para garantizar el respeto y
ejercicio de los derechos humanos,
a fin de que las autoridades
realicen sus funciones con apego a
ellos.

2. La presente Ley proporcionará las
definiciones de los principios
rectores y características de los
derechos humanos conforme al
consenso y estándares
internacionales más amplios.

3. [...]

Artículo 2. En la Ciudad de México las
personas gozan de los derechos
humanos y garantías reconocidos en
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los tratados e
instrumentos internacionales de los
que el Estado mexicano es parte, en
la Constitución Política de la Ciudad

Artículo 2, En la Ciudad de México las
personas gozan de los derechos
humanos y garantías reconocidos en
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los tratados e
instrumentos internacionales de los
que el Estado mexicano es parte, en
la Constitución Política de la Ciudad

6
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de México y en normas generales y
locales, y; tendrán la prioridad
aquellas que confieran la mayor
protección a las personas en el goce
y ejercicio de sus derechos. trs

een

t. ..1

de México y en normas generales y
locales, yì tendrán la prioridad
aquellas que confieran la mayor
protección a las personas en el goce
y ejercicio de sus derechos humanos.

t...1

Artículo 3. Para los efectos de esta
ley se entenderá por:

1 . t...1

2. Ajustes razonables: Las
modificaciones y¡ adaptaciones
necesarias y adecuadas que no
impongan una carga
desproporcionada o indebida, cuando
se requieran en un caso particular,
para garantizar a las personas con
discapacidadT-ott as- ieiones y
en condiciones de vulnerabilidad, el
goce y ejercicio, en igualdad de
condiciones con las demás, de todos
los derechos humanos y libertades
fundamentales.

3. al 12. [...]

13. Enfoque de derechos humanos:
Ðefinir que los planes, las políticas,
los programas y los presupuestos
ffi en un sistema de
derechos, el cual identifica, por un
lado, a las personas titulares de
derechos y aquello a lo que tienen
derecho; y por el otro, a las personas
titulares de deberes y sus
obligaciones para respetar, proteger
y hacer efectivos los derechos
humanos, así como fortalecer la
capacidad de las personas titulares
de derechos

Artículo 3. Para los efectos de esta
ley se entenderá por:

1.t...1

2. Ajustes razonables: Las
modificaciones y adaptaciones
necesarias y adecuadas que no
impongan una carga
desproporcionada o indebida, cuando
se requieran en un caso particular,
para garantizar a las personas con
discapacidad y en otras condiciones
de vulnerabilidad, el goce y ejercicio,
en igualdad de condiciones con las
demás, de todos los derechos
humanos y libertades fundamentales.

13. Enfoque de derechos humanos:
el marco conceptual que obliga a
definir los planes, las políticas, los
programas y los presupuestos con
base en un sistema de derechos, el
cual identifica, por un lado, a las
personas titulares de derechos y
aquello a lo que tienen derecho; y
por el otro, a las personas titulares
de deberes y sus obligaciones para
respetar, proteger y hacer efectivos
los derechos humanos, así como

3. al 12. [...]

7
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14. a\21. [...]

22. Persona: La persona titular de los
derechos.

23. a\26. [.,.]

27.

ivaeio,nes
e

e

ie+ón

+0n

fortalecer la capacidad de las
personas titulares de derechos.

L4. a\21. [...]

22. Persona: La persona humana,
individual o colectiva, que sea
titular del derecho humano que se
trate, de conformidad con Ias
disposiciones normativas en la
materia.

23. a\26. [...]

27. Violación de derechos
humanos: todo acto u omisión
que afecte los derechos
humanos, cuando se realice por
parte de alguna persona
servidora pública en el ejercicio
de sus funciones o atribuciones o
un particular que ejerza
funciones de esta naturaleza,
También se considera violación
de derechos humanos cuando la
acción u omisión referida sea
realizada por un particular
instigado o autorizado, explícita o
implícitamente por un servidor
público, o cuando actúe con
aquiescencia o colaboración de
un servidor público,

8
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Artículo 4. Las autoridades del
Gobierno de la Ciudad y de las
Alcaldías, en el ámbito de sus
respectivas competencias, adoptarán
medidas para la disponibilidad,
accesibilidad, diseño universal,
aceptabilidad, adaptabilidad y calidad
de los bienes, servicios e
infraestructura públicos necesarios
para dar viabilidad al respeto y
ejercicio de sus derechos a las
personas que habitan en la Ciudad y
elevar los niveles de bienestar,
mediante la distribución más justa
del ingreso y la erradicación de la
desigualdad.

Artículo 4. Las autoridades del
Gobierno de la Ciudad y de las
Alcaldías, en el ámbito de sus
respectivas competencias, adoptarán
medidas para garantizar la
disponibilidad, accesibilidad, diseño
universal, aceptabilidad,
adaptabilidad y calidad de los bienes,
servicios e infraestructura públicos
necesarios para dar viabilidad al
respeto y ejercicio de sus derechos a
las personas que habitan en la
Ciudad y elevar los niveles de
bienestar, mediante la distribución
más justa del ingreso y la
erradicación de la desigualdad.

Artículo 5. Las autoridades del
Gobierno de la Ciudad y de las
Alcaldías, en el ámbito de sus
respectivas competencias,
implementarán políticas públicas,
acciones y mecanismos previstos en
esta Ley, dirigidos a prevenir,
investigar, sancionar y reparar
violaciones a los derechos humanos.

Artículo 5. Las autoridades del
Gobierno de la Ciudad y de las
Alcaldías, en el ámbito de sus
respectivas competencias y sin
perjuicio a los procesos de queja
e investigación de violaciones a
los derechos humanos que la
Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal tenga al
respecto, implementarán políticas
públicas, acciones y mecanismos
previstos en esta L€y, dirigidos a
prevenir, investigar, sancionar y
reparar violaciones a los derechos
humanos.

Artículo B. En términos de la
Constitución Local, la dignidad
humana es principio rector supremo
y sustento de los derechos humanos.

Artículo 8. En términos de la
Constitución Local, la dignidad
humana es principio rector supremo
y sustento de los derechos humanos.

9
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Toda persona es un fin en sí misma.
Ninguna persona es un medio de
individuos, âutoridades o
corporaciones, po+-{o1ue+n la
aplicación e interpretación de las
normas de derechos humanos
prevalecerá el principio pro persona e

.

Toda persona es un fin en sí misma.
Ninguna persona es un medio de
individuos, êutoridades o
corporaciones. En la aplicación e
interpretación de las normas de
derechos humanos prevalecerá el
principio pro persona.

Artículo 11. Son características de los
derechos humanos:

1.al s. [...]

6. Justiciables: contar con instancias
o instituciones de acceso a la justicia
para reclamar actos de violación a los
derechos humanos o--ge+eiereieio

derivados de actos de autoridad o de
quienes ejerzan el servicio público.

7. 1...1

Artículo 11. Son características de los
derechos humanos:

1.al 5. [,..]

6. Justiciables: contar con instancias
o instituciones de acceso a la justicia
para reclamar actos de violación a los
derechos humanos derivadas de
actos de autoridad o de quienes
ejerzan el servicio público.

7. 1...1

Artículo L2. Los derechos serán
exigibles y justiciables ante las
autoridades jurisdiccionales, no
jurisdiccionales y administrativas, de
conformidad con los mecanismos
previstos en esta ley y las demás
leyes en materia de dereelro,s
hr*maaos:

t I

Artículo L2. Los derechos serán
exigibles y justiciables ante las
autoridades jurisdiccionales, no
jurisdiccionales y administrativas, de
conformidad con los mecanismos
previstos en esta ley y las demás
leyes en Ias diversas materias de
que se trate:

t...1

Artículo 13. En la
derechos se ejercen
individual o colectivo,
últimos se deberáde:
t...1

Ciudad,
a

para

los
título
estos

4. Establecer procedimientos para

Artículo 13. En la Ciudad, los
derechos se ejercen a título
individual o colectivo, para estos
últimos se debe:
t.,.1

4. Establecer procedimientos para

l_0
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facilitar el acceso de las personas a
los mecanismos de democracia
directa y participativa, así como a las
acciones jurisdiccionales reconocidas
en la Constitución Local y las leyes; y

t.. .1

facilitar el acceso de las personas a

los mecanismos de democracia
directa y participativa, así como a las
acciones jurisdiccionales colectivas
reconocidas en la Constitución Local
y las leyes;

t...1

Artículo 15. El Tribunal¡ y el Tribunal
Administrativo, como instancias
jurisdiccionales, son responsables de
la protección y salvaguarda de los
derechos humanos y sus garantías
reconocidos por la Constitución Local
y por los tratados e instrumentos
internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte. Además de
destinar @ los
recursos humanos y económicos
necesarios para la implementación de
las líneas de acción que establezca el
Sistema y el Programa.

Artículo 15. El Tribunal y el Tribunal
Administrativo, como instancias
jurisdiccionales, son responsables de
la protección y salvaguarda de los
derechos humanos y sus garantías
reconocidos por la Constitución Local
y por los tratados e instrumentos
internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte. Además
deberán destinar los recursos
humanos y económicos necesarios
para la implementación de las líneas
de acción que establezca el Sistema
y el Programa.

Artículo 19. En materia de políticas
públicas que atiendan la
progresividad de derechos, aun en
contextos de limitaciones graves de
recursos, se optará por programas
específicos y económicos que
permitan salvaguardar los niveles
esenciales de los derechos, Todas las
autoridades deberán incorporar los
ajustes razonables y el diseño
universal de sus políticas y
programas; y atenderán los
estándares internacionales ìt-+os

en
materia de derechos humanos. Para
ello, deberán coordinarse con el
Instituto de Planeación y con el
Sistema Integral de Derechos
Humanos.

Artículo 19. En materia de políticas
públicas que atiendan la
progresividad de derechos, aun en
contextos de limitaciones graves de
recursos, se optará por programas
específicos y económicos que
permitan salvaguardar los niveles
esenciales de los derechos. Todas las
autoridades deberán incorporar los
ajustes razonables y el diseño
universal de sus políticas y
programas; y atenderán los
estándares e instrumentos
internacionales en materia de
derechos humanos. Para ello,
deberán coordinarse con el Instituto
de Planeación y con el Sistema
Integral de Derechos Humanos.

1.1.



WsàÊÍ'éÞa¡,,
I LEGISLATURÄ

Artículo 2L.1...1

t..,1
t. ..1

Los jueces de tutela podrán apli€ar
las medidas cautelares y de apremio,
así como las sanciones que procedan
en caso de incumplimiento.

Artículo 21.[...]
t...1
t.. .1
Los jueces de tutela podrán dictar
las medidas cautelares y de apremio,
así como las sanciones que procedan
en caso de incumplimiento.

Artículo 23. El Instituto de Defensoría
Pública .será el órgano autónomo
responsable de prestar servicios
gratuitos de defensa de los derechos
humanos de las personas en asuntos
del fuero local en las materias
familiar, administrativa, fiscal,
mercantil, civil y am¡¡entatr así
como de garantizar el derecho a la

defensa en materia penal y el
patrocinio legal durante la ejecución
penal. Asimismo, interpondrá
denuncias ante las autoridades
respectivas por la violación de
derechos humanos.

Artículo 23. El Instituto de Defensoría
Pública será el órgano autónomo
responsable de prestar servicios
gratuitos de defensa de los derechos
humanos de las personas en asuntos
del fuero local en las materias
familiar, penal, administrativa,
fiscal, mercantil y civil, así como de
garantizar el derecho a la defensa en
materia penal y el patrocinio legal

durante la ejecución penal.

Asimismo, interpondrá denuncias
ante las autoridades respectivas por
la violación de derechos humanos.

Artículo 27. El derecho a la integridad
personal implica la protección contra
cualquier tipo de violencia física,
psicológica, sexual, y económica la
privación arbitraria de la vida y la
libertad, la trata de personas en
todas sus formas, las desapariciones
forzadas, desplazamientos forzados,
los crímenes de odio, los
feminicidios, la tortura, las penas y
tratos crueles, inhumanos y
degradantesffiia
irtsËitueioaal. Toda persona privada
de su libertad será tratada
humanamente y con el respeto

Artículo 27. El derecho a la integridad
personal implica la protección contra
cualquier tipo de violencia física,
psicológica, sexual, y económica la
privación arbitraria de la vida y la
libertad, la trata de personas en
todas sus formas, las desapariciones
forzadas, desplazamientos forzados,
los crímenes de odio, los
feminicidios, la tortura, las penas y
tratos crueles, inhumanos y
degradantes, Toda persona privada
de su libertad será tratada
humanamente y con el respeto
debida a la diqnidad inherente al ser

t2
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debida a la dignidad inherente al ser
humano.

I I

humano.

t...1

Artículo 28. t...1

t...1

El registro de las personas se
realizará de manera inmediata a su
nacimiento. El Gobierno de la Ciudad,
por conducto del Registro Civil,
expedirá gratuitamente la primera
copia certificada del acta de registro
de nacimiento; a excepción de las
personas mayores de 60 años, de
conformidad con lo previsto en el
artículo 9iÈ, numeral 1 de la presente
Ley.

Artículo 28. [...]

t...1

El registro de las personas se
realizará de manera inmediata a su
nacimiento. El Gobierno de la Ciudad,
por conducto del Registro Civil,
expedirá gratuitamente la primera
copia certificada del acta de registro
de nacimiento; a excepción de las
personas mayores de 60 años, de
conformidad con lo previsto en el
artículo 79, numeral 1 de la presente
Ley.

t. ..1

t...1
t...1

Artículo 30. [...]

Se otorgará atención prioritaria a

familias en situación de
vulnerabilidad, a las encabezadas por
madres o padres solteros, a las que
tengan como integrantes a personas
con discapacidad yfu otras
condiciones, personas mayores,
personas en reclusión o privadas de
su libertad y familias de víctimas.

Artículo 30. [,..]
t., l
t.. .1

t.. .l
Se otorgará atención prioritaria a

familias en situación de
vulnerabilidad, a las encabezadas por
madres o padres sin pareja, a las
que tengan como integrantes a
personas con discapacidad u otras
condiciones, personas mayores,
personas en reclusión o privadas de
su libertad y familias de víctimas.

Artículo 31. Los derechos sexuales de
las personas son los inherentes a la
autonomía del propio cuerpo y su
sexualidad, con independencia de la
reproducción, Su ejercicio es esencial
para el qoce de otros derechos v para

Artículo 31. Los derechos sexuales de
las personas son los inherentes a la
autonomía del propio cuerpo y su
sexualidad/ con independencia de la
reproducción. Su ejercicio es esencial
para el qoce de otros derechos y para

L3
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el desarrollo de la sociedadilT
deberá garantizar el derecho al tibre
Ðesarrollo de la Personalidad.
t.. .l
B. Prohibir y combatir la esterilización
de todas las personas,
particularmente aquellas con
discapacidad, cuando ésta no pueda
otorgar su consentimiento
debidamente en formatos adecuados.

el desarrollo de la sociedad. Se
deberá garantizar el derecho al libre
desarrollo de la personalidad.
t.. .1
B. Prohibir y combatir la esterilización
forzada de todas las personas,
particularmente de aquellas con
discapacidad, cuando no puedan
otorgar su consentimiento
debidamente en formatos adecuados.

Artículo 32. [,,.]
t.. .1

t.. .1

El Gobierno, a través de las
instancias correspondientes,
promoverá el parto natural.
Asimismo, vigilará que las personas
sin importar su identidad de género
reciban el más alto nivel de cuidados
en su salud, incluyendo la atención
digna y respetuosa. No se podrá
negar por motivo alguno la atención
médica a las mujeres y personas
gestantes. También implementará
una política pública de información y
abatimiento del embarazo entre
adolescentes y de erradicación del
embarazo infantil.

Artículo 32. [...]
t... 1

t.. .1

El Gobierno de la Ciudad de
México, a través de Ias instancias
correspondientes, vigilará que no
se privilegien los partos por
cesárea cuando no sean
médicamente necesarios o
cuando para preservar la salud
de Ia madre Vlo del producto se
requiera. Asimismo, vigilará que las
personas sin importar su identidad de
género reciban el más alto nivel de
cuidados en su salud, incluyendo la
atención digna y respetuosa. No se
podrá negar por motivo alguno la
atención médica a las mujeres y
personas gestantes. También
implementará una política pública de
información y abatimiento del
embarazo entre adolescentes y de
erradicación del embarazo infantil.

Artículo 39. De manera enunciativa y
no limitativa, los protocolos a que se
refiere el artículo anterior deberán
tener como principios:

1.al 20. [...]

2L. Prohibición de toftura y otros

Artículo 39. De manera enunciativa y
no limitativa, los protocolos a que se
refiere el artículo anterior deberán
tener como principios:

1.al 20. [...]

2L. Prohibición de tortura y otros

t4
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tratos crueles, inhumanos y
d e g ra d a n tes j ffiráetieas
irtstitueioaal;

22. at 24 1...1

tratos crueles,
degradantes;

inhumanos y

22. at 24 1...1

Artículo 40. [..,]
1. Ser suficientes para enfrentar el
riesgo y proteger su integridad,
libertad seguridad, s.us bienes y vida;
2. Llevar a cabo un estudio e
investigación efectivo, pronto,
expedito y con la participación de
periodistas, personas académicas y
organizaciones de la sociedad civil
reconocidas en la materia para la
detección de riesgos y agresiones de
las que pudieran ser víctimas;

Artículo 40. [...]
1. Ser suficientes para enfrentar el
riesgo y proteger su integridad,
libertad, seguridad, sus bienes y
vida;
2. Llevar a cabo un estudio e
investigaciones efectivas, prontas,
expeditas y con la participación de
periodistas, personas académicas y
organizaciones de la sociedad civil
reconocidas en la materia para la
detección de riesgos y agresiones de
las que pudieran ser víctimas;

Artículo 56. [...]

Las labores de cuidado tienen un
valor esencial para la sociedad, por lo
que el Sistema Local del Cuidado
estará basado en la

corresponsabilidad entre los diversos
géneros y generaciones, las familias,
la comunidad, el sector privado y las
autoridades de la Ciudad,

la

conciliación de la vida laboral, escolar
y familiar, así como la promoción,
cuando sea posible, de la autonomía
de las personas que requieren
cuidados.

Artículo 56. t...1

Las labores de cuidado tienen un
valor esencial para la sociedad, por lo
que el Sistema Local del Cuidado
estará basado en la

corresponsabilidad entre los diversos
géneros y generaciones, las familias,
la comunidad, el sector privado y las

autoridades de la Ciudad,
procurando la conciliación de la vida
laboral, escolar y familiar, de
conformidad con la Ley en la
materiarasí como la promoción,
cuando sea posible, de la autonomía
de las personas que requieren
cuidados.

L5
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t. ..1

t l

Artículo 58. [...]
t. ..1

t...1
La presente Ley garantizará la
protección y promoción del derecho
lingüístico y de la identidad cultural
en el caso específico de la comunidad
de personas sordas y su lengua, la
Lenguaþ de Señas Mexicana.
Impulsar la formación y capacitación
continua de intérpretes y traductores
de Lengua de Señas Mexicana, por
especialidades, y en el que se
contemple la figura de intérpretes
sordos.

Artículo 60. Para evitar que los

desalojos forzosos o lanzamientos,
violen, entre otros derechos, el

derecho a una vivienda adecuada,
podrán llevarse a cabo sólo en casos

excepcionales. Antes de realizarse,
las personas que serán desalojadas
tienen el derecho a: no ser
discriminadas, que se estudien todas
las demás posibilidades que permitan
evitar o minimizar la necesidad de
recurrir a la fuerza; la debida
indemnización en caso de ser
privados de bienes o sufrir pérdidas
inmateriales; y contar con las

debidas garantías procesales, lo que

incluye la obligación del juez de dar
audiencia a las personas que puedan

ser objeto de un lanzamiento de su

domicilio, Las autoridades
competentes deben garantizar el

Artículo 58. [...]
t.. .l
t. ,.1

La presente Ley garantizará la
protección y promoción del derecho
lingüístico y de la identidad cultural
en el caso específico de la comunidad
de personas sordas y su lengua, la
Lengua de Señas Mexicana. Impulsar
la formación y capacitación continua
de intérpretes y traductores de
Lengua de Señas Mexicana, Por
especialidades, y en el que se
contemple la figura de intérpretes
sordos.

Artículo 60. Para evitar que los

desalojos forzosos o lanzamientos,.
violen, entre otros derechos, el

derecho a una vivienda adecuada,
podrán llevarse a cabo sólo en casos

excepcionales. Antes de realizarse,
las personas que serán desalojadas
tienen el derecho a: no ser
discriminadas, que se estudien todas
las demás posibilidades que permitan
evitar o minimizar la necesidad de

recurrir a la fuerza; la debida
indemnización en caso de ser
privados de bienes o sufrir pérdidas
inmateriales; y contar con las

debidas garantías procesales, lo que

incluye la obligación del juez de dar
audiencia a las personas que puedan

ser objeto de un lanzamiento de su

domicilio. Las autoridades
competentes en la medida de sus

1.6
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adecuado realojamiento, de las
personas sin recursos desalojadas,
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t...1

capacidades deben garantizar el

adecuado realojamiento de las
personas sin recursos desalojadas.

t...1

Artículo 61. El derecho hurnano al
agua es a disponer de agua
suficiente, d€ calidad, aceptable,
permanente, accesible y asequible
para el uso personal y doméstico, sin
discriminación y con transparencia en
su distribución y privilegiando su uso
para el consumo humano. El
abastecimiento adecuado de agua
salubre es necesario para evitar la
muerte por deshidratación, reducir el
riesgo de las enfermedades y
satisfacer las necesidades de
consumo y cocina y las necesidades
de higiene personal y doméstica. Es
indispensable para vivir dignamente.
t...1

t ..1

Los particulares son corresponsables
en la garantía del derecho al agua; la
ley relativa preverá las cargas
solidarias objetivas, razonables y que
no resulten ruinosas en esta materia.

Artículo 61. El derecho humano al
agua es a disponer de agua
suficiente, d€ calidad, aceptable,
permanente, accesible y asequible
para el uso personal y doméstico, sin
discriminación y con transparencia en
su distribución y privilegiando su uso
para el consumo humano. El

abastecimiento adecuado de agua
salubre es necesario para evitar la
muefte por deshidratación, reducir el
riesgo de las enfermedades y
satisfacer las necesidades de
consumo y cocina y las necesidades
de higiene personal y doméstica. Es
indispensable para vivir dignamente.
t...1

t...1
La Ley de la materia establecerá
a Ios particulares la manera de
ejercer esta garantía y sus
obligaciones que deberán, ser
solidarias, objetivas y
razonables.

Artículo 67. Las autoridades de la
Ciudad,enel @
ffi,eliminarán
progresivamente las barreras y
obstáculos que mantienen las
desigualdades estructurales e
impiden el ejercicio pleno de los

Artículo 67. Las autoridades de la
Ciudad, en el ámbito de sus
respectivas competencias y bajo
orientación del Programa de
Derechos Humanos eliminarán
progresivamente las barreras y
obstáculos que mantienen las

t7
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derechos y libertades fundamentales
de los grupos de atención prioritaria,
para lo cual adoptarán las medidas
necesarias que promuevan y
garanticen su inclusión efectiva en la
sociedad a través de las siguientes
medidas, entre otras:

1 al B. [...]

desigualdades estructurales e
impiden el ejercicio pleno de los
derechos y libertades fundamentales
de los grupos de atención prioritaria,
para lo cual adoptarán las medidas
necesarias que promuevan y
garanticen su inclusión efectiva en la
sociedad a través de las siguientes
medidas, entre otras:

1 al 8. [...]

ArtículoB0.@
, ^ t^ t^^i^t^^iÁ^svvf v vç quuçrvv g rq rçvrJrqvrvrr

a-eargo-def-Gobie.Ffto'
Las personas con discapacidad son
sujetos de derechos y obligaciones,
reconociéndose las diferencias y
requerimientos específicos para
asegurar la igualdad de
oportunidades. Son principios
rectores en materia de derechos de
las personas con discapacidad, los
que siguen:
t.. .1

Artículo 80. En la Ciudad de México
las personas con discapacidad
son sujetos de derechos y
obligaciones, reconociéndose Ias
diferencias y requerimientos
específicos para asegurar la
igualdad de oportunidades. Son
principios rectores en materia de
derechos de Ias personas con
discapacidad, los que siguen:

t...1

Artículo 84. En la Ciudad se
reconocen y protegen los derechos a
una vida libre de estigma, violencia y
discriminación de las personas por
razón de su orientación sexual,
identidad de género, expresión de
género o características sexuales
como parte de su derecho a la
autodeterminación y al libre
desarrollo de la personalidad.
Las autoridades en el ámbito de sus
respectivas competencias
oå€€rvarafi los siguientes
principios:

Artículo 84. En la Ciudad se
reconocen y protegen los derechos a

una vida libre de estigma, violencia y
discriminación de las personas por
razón de su orientación sexual,
identidad de género, expresión de
género o características sexuales
como parte de su derecho a la
autodeterminación y al libre
desarrollo de la personalidad.
Las autoridades en el ámbito de sus
respectivas competencias deberán :

18
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1.al 3. [...]

4. Garantizarán el derecho de las
personas a ser inscritas en el
Registro Civil al momento de su
nacimiento con el sexo identificable y
tendrán el derecho a modificarlo en
función de la autopercepción de su
identidad de géner.o durante el
desarrollo de su vida. Las
autoridades deberán garantizar el
registro de personas que al momento
del nacimiento presentan
características sexuales que impiden
identificar plenamente su sexo, como
intersexuales, y auspiciar condiciones
que les permitan asumir plenamente
su identidad sexual y jurídica, así
como su libre desarrollo sin
discriminación;

t. ..1

Artículo 85. [...]
El Gobierno, #

Humanos,
adoptará las medidas necesarias, con
perspectiva de género y con especial
atención a niñas, niños y
adolescentes migrantes
acompañados o no acompañados,
para la protección efectiva de los
derechos de este sector de la
población, especialmente de su
integridad personal, seguridad
jurídica, y acceso a servicios públicos
con enfoques de hospitalidad,
solidaridad, interculturalidad,
corresponsabilidad y de derechos
humanos, que garanticen la inclusión
social y su desarrollo personal y

1.al 3. [...]

4. Garantizarán el derecho de todas
las personas a ser inscritas en el
Registro Civil al momento de su
nacimiento con el sexo identificable y
tendrán el derecho a modificarlo en
función de la autopercepción de su
identidad de género durante el
desarrollo de su vida. Las
autoridades deberán garantizar el
registro de personas que al momento
del nacimiento presentan
características sexuales que impiden
tener certeza en Ia asignación del
sexo. En esos casos se deberá
inscribir en una de las dos
categorías vigentes a fin de
asegurar el derecho de las
personas a la identidad jurídica y
permitir su libre desarrollo sin
discriminación, en observancia de
su derecho a la autonomía
corporal e integridad física.

Artículo 85, [...]
El Gobierno, con orientación del
Programa de Derechos Humanos,
adoptará las medidas necesarias, con
perspectiva de género y con especial
atención a niñas, niños y
adolescentes migrantes
acompañados o no acompañados,
para la protección efectiva de los
derechos de este sector de la
población, especialmente de su
integridad personal, seguridad
jurídica, y acceso a servicios públicos
con enfoques de hospitalidad,
solidaridad, interculturalidad,
corresponsabilidad y de derechos
humanos, que garanticen la inclusión
social su desarrollo ersonal

t9
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colectivo, bajo el principio de
igualdad y no discriminación.

t-.. .I

colectivo, bajo el principio de
igualdad y no discriminación.

t l

Artículo BB.

A.t...l

t.. .l

El Gobierno ffi
meeatti

libefta*

+On

ffiiæ

Artículo BB.

A.t...l

t l

El Gobierno a través de las
autoridades corresponsables deberá
diseñar e implementar distintos
programas y servicios al interior de
los Centros Penitenciarios para
garantizar los derechos de las
personas privadas de su libertad,

B. Los programas y servicios
anteriormente referidos deberán
aplicarse también a la persona que
obtenga su libertad por cualquier
medio legal, a fin de garantizarle su
dignidad humana.

La Secretaría de Gobierno, a través
de la Subsecretaría de Sistema
Penitenciario establecerán centros de
atención y formará Redes de Apoyo
Postpenal a fin de prestar a las
personas liberadas, externados y a
sus familiares, el apoyo necesario
para facilitar la reinserción social,
procurar su vida digna y prevenir la
reincidencia. Además de promover en
la sociedad la cultura de inclusión de
las personas que salen de reclusión,

20
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DECRETO

UNICO. - Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los
siguientes artículos: Artículo 1 apartado C numerales 1 y 2; Artículo 2 primer
párrafo; Artículo 3 numerales 2,L3,22 y 27; Artículo 4; Artículo S;Artículo B

segundo párrafo; Artículo 11 numeral 6; Artículo 12 primer párrafo; Artículo 13
numeral 4; Artículo 15; Artículo 19; Artículo 2t cuarto párrafo; Artículo 23
primer párrafo, Artículo 27 primer párrafo; Artículo 28 tercer párrafo; Artículo
30 quinto párrafo; Artículo 31 numeral B;Artículo 32 cuarto párrafo; Artículo

Artículo LLz. @
órganos jurisdiccionales aplicarán en
todas sus resoluciones el control
difuso de constitucionalidad en
materia de derechos humanos, ya
sea de oficio o a petición de parte.

Cuando existan varias normas e
interpretaciones jurídicamente
válídas, las autoridades
jurisdiccionales deberán, partiendo
de la presunción de
constitucionalidad de las leyes,
preferir aquella que sea acorde a los
derechos humanos y favorezca la
protección más amplia de éstos, a fin
de evitar incidir o vulnerar el
contenido esencial de estos derechos.

Artículo LL2. Los órganos
jurisdiccionales aplicarán en todas
sus resoluciones el control difuso de
constitucionalidad en materia de
derechos humanos, ya sea de oficio o

a petición de parte.

Cuando existan varias normas e
interpretaciones jurídicamente
válidas, las autoridades
jurisdiccionales deberán, partiendo
de la presunción de
constitucionalidad de las leyes,
preferir aquella que sea acorde a los
derechos humanos y favorezca la
protección más amplia de éstos, a fin
de evitar incidir o vulnerar el
contenido esencial de estos derechos.

Artículo 118. Serán transversales
para todo el ejercicio de la función
pública las siguientes perspectivas:

a) al i) t...1

Artículo 118. Serán transversales
para todo el ejercicio de la función
pública las siguientes perspectivas:

a) al i) [...]j) Integralidad: los derechos
humanos constituyen una unidad,
por lo cual no deben ser
jerarquizados ni relegados unos
de otros.
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39 numeral 21;Artículo 40 numerales 1 y 2; Artículo 56; Artículo 58 cuarto
párrafo; Artículo 60 primer párrafo; Artículo 61 cuarto párrafo; Artículo 67
primer párrafo; Artículo B0 primer párrafo; Artículo 84 numeral 4; Artículo 88;
Artículo LL2 y Artículo 118 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y
sus Garantías de la Ciudad de México para quedar como sigue:

Artículo 1. t...1

C. Del desarrollo de los principios rectores

1. Desarrollar el marco de principios reconocidos en la Constitución
Local, para garantizar el respeto y ejercicio de los derechos humanos, a

fin de que las autoridades realicen sus funciones con apego a ellos.

2. La presente Ley proporcionará las definiciones de los principios
rectores y características de los derechos humanos conforme al
consenso y estándares internacionales más amplios,

3

Artículo 2. En la Ciudad de México las personas gozan de los derechos
humanos y garantías reconocidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los tratados e instrumentos internacionales de los que el
Estado mexicano es parte, en la Constitución Política de la Ciudad de México y
en normas generales y local€s, yi tendrán la prioridad aquellas que confieran
la mayor protección a las personas en el goce y ejercicio de sus derechos
humanos.

t.. .1

Artículo 3.Para los efectos de esta ley se entenderá por:

2. Ajustes razonables: Las modificaciones y adaptacio.nes necesarias y
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida,
cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las

t. .l

1.t...1

22
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personas con discapac¡dad y en otras condiciones de vulnerabilidad, el
goce y ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales.

3. al 12. [...]

13. Enfoque de derechos humanos: el marco conceptual que obliga a

definir los planes, las políticas, los programas y los presupuestos con

base en un sistema de derechos, el cual identifica, por un lado, a las
personas titulares de derechos y aquello a lo que tienen derecho; y por
el otro, a las personas titulares de deberes y sus obligaciones para

respetar, proteger y hacer efectivos los derechos humanos, así como
fortalecer la capacidad de las personas titulares de derechos.

14. a\21. [,..]

22. Persona: La persona humana, individual o colectiva, que sea

titular del derecho humano que se trate, de conformidad con las

disposiciones normativas en la materia.

23. a\26. t...1

27. Violación de derechos humanos: todo acto u omisión que afecte los

derechos humanos, cuando se realice por parte de alguna persona

servidora pública en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un

partícular que ejerza funciones de esta naturaleza. También se

considera violación de derechos humanos cuando la acción u omisión
referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, explícita
o implícitamente por un servidor público, o cuando actúe con

aquiescencia o colaboración de un servidor público.

Artículo 4. Las autoridades del Gobierno de la Ciudad y de las Alcaldías,
en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán medidas para

garantizar la disponibilidad, accesibilidad, diseño universal,
aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e

infraestructura públicos necesarios para dar viabilidad al respeto y
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ejercicio de sus derechos a las personas que habitan en la Ciudad y

elevar los niveles de bienestar, mediante la distribución más justa del

ingreso y la erradicación de la desigualdad.

Artículo 5. Las autoridades del Gobierno de la Ciudad y de las Alcaldías,
en el ámbito de sus respectivas competencias Y sin perjuicio a los
procesos de queja e investigación de violaciones a los derechos
humanos que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
tenga al respecto, implementarán políticas públicas, acciones Y

mecanismos previstos en esta Ley, dirigidos a prevenir, investigar,
sancionar y reparar violaciones a los derechos humanos

Artículo 8. En términos de la Constitución Local, la dignidad humana es
principio rector supremo y sustento de los derechos humanos'

Toda persona es un fin en sí misma. Ninguna persona es un medio de

individuos, autoridades o corporaciones. En la aplicación e interpretación
de las normas de derechos humanos prevalecerá el principio pro
persona.

Artículo 11. Son características de los derechos humanos:

1. al 5. [...]

6. Justiciables: contar con instancias o instituciones de acceso a la

justicia para reclamar actos de violación a los derechos humanos
derivadas de actos de autoridad o de quienes ejerzan el servicio público.

7. 1...1

Artículo l.2. Los derechos serán exigibles y justiciables ante las

autoridades jurisdiccionales, ho jurisdiccionales y administrativas, de

conformidad con los mecanismos previstos en esta ley y las demás leyes
en las diversas materias de que se trate:

t...l

24



ww¡$Ë?'I.M
I LEGISL.A,TURÀ

t,..1

t. l

Artículo 13. En la Ciudad, los derechos se ejercen a título individual o
colectivo, para estos últimos se debe:

4. Establecer procedimientos para facilitar el acceso de las personas a
los mecanismos de democracia directa y participativa, así como a las
acciones jurisdiccionales colectivas reconocidas en la Constitución Local
y las leyes;

Artículo 15. El Tribunal y el Tribunal Administrativo, como instancias
jurisdiccionales, son responsables de la protección y salvaguarda de los
derechos humanos y sus garantías reconocidos por la Constitución Local
y por los tratados e instrumentos internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte. Además deberán destinar los recursos humanos y
económicos necesarios para la implementación de las líneas de acción
que establezca el Sistema y el Programa.

Artículo 19. En materia de políticas públicas que atiendan la
progresividad de derechos, aun en contextos de limitaciones graves de
recursos, se optará por programas específicos y económicos que
permitan salvaguardar los niveles esenciales de los derechos. Todas las
autoridades deberán incorporar los ajustes razonables y el diseño
universal de sus políticas y programas; y atenderán los estándares e
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. Para
ello, deberán coordinarse con el Instituto de Planeación y con el Sistema
Integral de Derechos Humanos.

Artículo 21. [...]

Los jueces de tutela podrán dictar las medidas cautelares y de apremio,
así como las sanciones que procedan en caso de incumplimiento.

t. .l

t.,.1
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Artículo 23. Artículo 23. El Instituto de Defensoría Pública será el

órgano autónomo responsable de prestar servicios gratuitos de defensa
de los derechos humanos de las personas en asuntos del fuero local en

las materias familiar, penal, administrativa, fiscal, mercantil y civil, así

como de garantizar el derecho a la defensa en materia penal Y el
patrocinio legal durante la ejecución penal. Asimismo, interpondrá
denuncias ante las autoridades respectivas por la violación de derechos
humanos.

Artículo 27. El derecho a la integridad personal implica la protección
contra cualquier tipo de violencia física, psicológica, sexual, y económica
la privación arbitraria de la vida y la libertad, la trata de personas en
todas sus formas, las desapariciones forzadas, desplazamientos
forzados, los crímenes de odio, los feminicidios, la tortura, las penas y
tratos crueles, inhumanos y degradantes. Toda persona privada de su
libertad será tratada humanamente y con el respeto debida a la dignidad
inherente al ser humano.

Artículo 28. El derecho a la identidad consiste en el reconocimiento
jurídico y social de toda persona como sujeto de derechos,
responsabilidades, de su pertenencia a una nación, un territorio, una
sociedad y una familia. Es una condición necesaria para preservar, tanto
la dignidad individual, como colectiva de las personas.

Toda persona, grupo o comunidad tienen, según corresponda, derecho
al nombre y a los apellidos, a su propia imagen y reputación, así como
al reconocimiento de su identidad y personalidad jurídica.

El registro de las personas se realizará de manera inmediata a su
nacimiento. El Gobierno de la Ciudad, por conducto del Registro Civil,
ekpedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro
de nacimiento; a excepción de las personas mayores de 60 años, de

t.. l
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t.,.l

t. .l

t. .l

conformidad con lo previsto en el artículo 79, numeral 1 de la presente
Ley.

Artículo 30. [...]

Se otorgará atención prioritaria a familias en situación de vulnerabilidad,
a las encabezadas por madres o padres sin pareja, a las que tengan
como integrantes a personas con discapacidad u otras condiciones,
personas mayores, personas en reclusión o privadas de su libertad y
familias de víctimas.

Artículo 31. Los derechos sexuales de las personas son los inherentes a
la autonomía del propio cuerpo y su sexualidad, con independencia de la
reproducción. Su ejercicio es esencial para el goce de otros derechos y
para el desarrollo de la sociedad. Se deberá garantizar el derecho al
libre desarrollo de la personalidad.

8. Prohibir y combatir la esterilización forzada de todas las personas,
particularmente de aquellas con discapacidad, cuando no puedan
otorgar su consentimiento debidamente en formatos adecuados.

Artículo 32. t...1

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de las instancias
correspondientes, vigilará que no se privilegien los partos por cesárea
cuando no sean médicamente necesarios o cuando para preservar la

salud de la madre y/o del producto se requiera. Asimismo, vigilará que
las personas sin importar su identidad de género reciban el más alto
nivel de cuidados en su salud, incluyendo la atención digna y
respetuosa. No se podrá negar por motivo alguno la atención médica a

t...1

t ..1

t ..l
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las mujeres y personas gestantes. También implementará una política
pública de información y abatimiento del embarazo entre adolescentes y
de erradicación del embarazo infantil.

Artículo 39. De manera enunciativa y no limitativa, los protocolos a

que se refiere el artículo anterior deberán tener como principios:

1. al 20. [.,.]

2t. Prohibición de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y
degradantes;

22. al 24 1...1

Artículo 40. [.,.]

1. Ser suficientes para enfrentar el riesgo y proteger su integridad,
libertad, seguridad, sus bienes y vida;

2. Llevar a cabo un estudio e investigaciones efectivas, prontas,
expeditas y con la participación de periodistas, personas académicas y
organizaciones de la sociedad civil reconocidas en la materia para la
detección de riesgos y agresiones de las que pudieran ser víctimas;

Artículo 56. [...]
Las labores de cuidado tienen un valor esencial para la sociedad, por lo
que el Sistema Local del Cuidado estará basado en la corresponsabilidad
entre los diversos géneros y generaciones, las familias, la comunidad, el

sector privado y las autoridades de la Ciudad, procurando la conciliación
de la vida laboral, escolar y familiar, de Conformidad con la Ley en la
materia, así como la promoción, cuando sea posible, de la autonomía de
las personas que requieren cuidados.

t. .l

t. .l
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t..,1

t ..l

Artículo 58. [.,,]

La presente Ley garantizará la protección y promoción del derecho
lingüístico y de la identidad cultural en el caso específico de la

comunidad de personas sordas y su lengua, la Lengua de Señas
Mexicana. Impulsar la formación y capacitación continua de intérpretes
y traductores de Lengua de Señas Mexicana, por especialidades, y en el
que se contemple la figura de intérpretes sordos.

Artículo 60. Para evitar que los desalojos forzosos o lanzamientos,
violen, entre otros derechos, el derecho a una vivienda adecuada,
podrán llevarse a cabo sólo en casos excepcionales. Antes de realizarse,
las personas que serán desalojadas ,tienen el derecho a: no ser
discriminadas, que se estudien todas las demás posibilidades que
permitan evitar o minimizar la necesidad de recurrir a la fuerza; la
debida Índemnización en caso de ser privados de bienes o sufrir
pérdidas inmateriales; y contar con las debidas garantías procesales, lo

que incluye la obligación del juez de dar audiencia a las personas que
puedan ser objeto de un lanzamiento de su domicilio. Las autoridades
competentes en la medida de sus capacidades deben garantizar el

adecuado realojamiento de las personas sin recursos desalojadas.

Artículo 61. El derecho humano al agua es a disponer de agua
suficiente, de calidad, aceptable, permanente, accesible y asequible para

el uso personal y doméstico, sin discriminación y con transparencia en
su distribución y privilegiando su uso para el consumo humano. El

abastecimiento adecuado de agua salubre es necesario para evitar la

t ..1

t.. l
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muerte por deshidratación, reducir el riesgo de las enfermedades y
satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las necesidades de
hígiene personal y doméstica. Es indispensable para vivir dignamente.

La Ley de la materia establecerá a los particulares la manera de ejercer
esta garantía y sus obligaciones que deberá, ser solidarias, objetivas y
razonables.

Artículo 67. Las autoridades de la Ciudad, en el ámbito de sus
respectivas competencias y bajo orientación del Programa de Derechos
Humanos eliminarán progresivamente las barreras y obstáculos que
mantienen las desigualdades estructurales e impiden el ejercicio pleno
de los derechos y libertades fundamentales de los grupos de atención
prioritaria, para lo cual adoptarán las medidas necesarias que
promuevan y garanticen su inclusión efectiva en la sociedad a través de
las siguientes medidas, entre otras:

1 al B. [...]

Artículo 8O, En la Ciudad de México las personas con discapacidad son
sujetos de derechos y obligaciones, reconociéndose las diferencias y
requerimientos específicos para asegurar la igualdad de oportunidades.
Son principios rectores en materia de derechos de las personas con
discapacidad, los que siguen:

t, ,l

Artículo 84. En la Ciudad se reconocen y protegen los derechos a una
vida libre de estigma, violencia y discriminación de las personas por
razón de su orientación sexual, identidad de género, expresión de
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género o características sexuales como parte de su derecho a la

autodeterminación y al libre desarrollo de la personalidad.
Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias deberán:

1.al 3. [...]

4. Garantizarán el derecho de todas las personas a ser inscritas en el

Registro Civil al momento de su nacimiento con el sexo identificable y

tendrán el derecho a modificarlo en función de la autopercepción de su

identidad de género durante el desarrollo de su vida. Las autoridades
deberán garantizar el registro de personas que al momento del
nacimiento presentan características sexuales que impiden tener certeza
en la asignación del sexo. En esos casos se deberá inscribir en una de
las dos categorías vigentes a fin de asegurar el derecho de las personas
a la identidad jurídica y permitir su libre desarrollo sin discriminación, en
observancia de su derecho a la autonomía corporal e integridad física.

t. .l

Artículo 85. [...]
El Gobierno, bajo orientación del Programa de Derechos Humanos,
adoptará las medidas necesarias, con perspectiva de género Y con
especial atención a niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados
o no acompañados, para la protección efectiva de los derechos de este
sector de la población, especialmente de su integridad personal,
seguridad jurídica, y acceso a servicios públicos con enfoques de
hospitalidad, solidaridad, interculturalidad, corresponsabilidad Y de
derechos humanos, QU€ garanticen Ia inclusión social y su desarrollo
personal y colectivo, bajo el principio de igualdad y no discriminación.

Artículo 88.

A.Las autoridades de la Ciudad, en el ámbito de sus competencias,
están obligadas a respetar, proteger y garantizar, bajo el principio de
igualdad y no discriminación, los derechos humanos de las personas
privadas de su libertad, sin diferencias fundadas en prejuicios por raz6n
de género, origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidades,
condición social, posición económica, condiciones de salud, religión,
opiniones, orientación sexual, identidad de género, expresión de género,

t. l
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características sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra
la dignidad humana.

Las personas privadas de su
siguientes derechos:

1. Salud;

2. Alimentación adecuada;

3. Agua;

4. Espacio digno;

5. Educación;

6. Trabajo;

7. Acceso a la Información;

B. Contacto con el exterior;

9. Integridad personal;

10. Debido Proceso; y

11. Reinserción social.

libertad gozarán, entre otros, de los

El Gobierno a través de las autoridades corresponsables deberá diseñar
e implementar distintos programas y servicios al interior de los Centros
Penitenciarios para garantizar los derechos de las personas privadas de
su libertad.

B. Los programas y servicios anteriormente referidos deberán aplicarse
también a la persona que obtenga su libertad por cualquier medio legal,
a fin de garantizarle su dignidad humana.

La Secretaría de Gobierno, a través de la Subsecretaría de Sistema
Penitenciario establecerán centros de atención y formará Redes de
Apoyo Postpenal a fin de prestar a las personas liberadas, externados y
a sus familiares, el apoyo necesario para facilitar la reinserción social,
procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. Además de promover
en la sociedad la cultura de inclusión de las personas que salen de
reclusión
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Artículo tf.2, Los órganos jurisdiccionales aplicarán en todas sus

resoluciones el control difuso de constitucionalidad en materia de

derechos humanos, ya sea de oficio o a petición de parte.

Cuando existan varias normas e interpretaciones jurídicamente válidas,
las autoridades jurisdiccionales deberán, partiendo de la presunción de
constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que sea acorde a los

derechos humanos y favorezca la protección más amplia de éstos, a fin
de evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

Artículo 118. Serán transversales para todo el ejercicio de la función
pública las siguientes perspectivas:

a) al i) [...]
j) Integralidad: los derechos humanos constituyen una unidad, por lo
cual no deben ser jerarquizados ni relegados unos de otros.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Cuidad de México.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,

LUGAR Y FECHA

Recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad de México a los cinco días
del mes de marzo del año 2019.

ATENTAMENTE

DIP DI DIP, CARLOS
HERNÁNDEZ MIRÓNVI RAMOS
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